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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 6 de septiembre de 2013, del instituto Andaluz de la Mujer, por el que se notifica resolución 
del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 3 de septiembre de 2012.

intentada la notificación de la Resolución recaída en el expediente de recurso que se indica, sin que 
se haya podido practicar, por medio del presente anuncio, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se procede a su notificación, comunicando a la interesada que para conocer el texto 
íntegro podrá comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en el instituto Andaluz de la Mujer, sito en c/ Doña María coronel, 
núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Recurrente: Doña Daniela caminos Soveira.
Expediente: 241/2012.
objeto: Reintegro de subvención destinada al fomento y mejora empresarial, convocatoria 2009.
Acto: notificación de la resolución del recurso potestativo de reposición.

contra la resolución recaída, procederá recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante los Juzgados de lo contencioso-
Administrativo competentes, conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2013.- El Secretario General, Rafael cantueso Burguillos.
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